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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda pubiioados el día 30 de enero de 1947, de acuerdo con

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (i)

Compra Venta Compra Venta

Francos ............ .......................
Libras ................................................
Dólares ..............................................
Liras ............................................. ..
Francos suizos .................................
Reiíhsmark ................... ..................
Francus belgas ...............................
Florines .............................................
Escudos ..............................................
Pesos moneda legal ......................

Auxilii familiar ..........................
Turismo .......................................

Coronas suecas ...................... ..........
Coronas noruegas ......................
Coronas danesas ..............................
Posos chilenos ...............*..........•......

(1) El cambio oficial prefeaen 
^Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acu<
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66,90
4 ,10

>r concepto de 
agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficiáis

PESETAS

Trimestre 45,00 
Abo .... 180*00 
Número corriente... 0,75 

)> atrasado 1,50 
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para genferal conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

*

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría

Hablen-do sufrido extravío lois carnets 
de identidad números 2.118, 7.063, 4.476 
y 4.480, expedidos respectivamente a 
favor de aoña Carmen Martínez Gar
cía, Auxiliar Permanente en la Direc
ción General de ia Deuda y Clases Pa
sivas; don Manuel Carrillo de Albornoz 
y Borrego, Je fe‘ de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo Administrativo, 
del Catastro, alecto a la Delegación de 
Hacienda de Córdoba; don Gregorio 
iFa’ceto Gómez y don Ginés 'López Gon_ 
zález, Porteros primera y segundo ads
critos a fa Aduana de Barcelona, con 
esta fecha se declaran anuladas los mis. 
mos, siendo sustituidos por los números
7.470, 7.467, 7-455, y 7-453, «*» el
día dé hoy se envían a las Dependen
cias correspondientes, a fin de que sean 
entregados a los interesados. O.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y  
DE ARQUITECTURA

N O T A

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga», en su número 14, correspon- 
diente al día 18 de enero del año. en cur
so, inserta el anuncio de subasta-con
curso para la construcción de doce «vi
viendas protegidas» en Cuevas de San 
Marco* (Málaga), c o t í  un presupuesto 
de contrata que se eleva a la cantidad 
de cuatrocientas veintinueve mil tres
cientas cuarenta y seis pesetas co-n cin- 

. cuenta y dos céntimos, que construirá la • 
Delegación Nacional de Sindicatos' aco
giéndose al régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda. El pla
zo de admisión de sobres es de treinta 
días a contar de dicha fecha.

Madrid, 27 de qnero de 1947.—El Se
cretario general de ¿a Obra, Carlos A. 
Soler. „ , 104—O.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo*— Sección 
de Trabajo de Extranjeros

Anuncio
De acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo 5.0 del Decreto de 29 de agosto 
*93§ y demás disposiciones comple

mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de empleos y cargos solicitado» 
por trabajadores extranjeros, a los efeo- 
tos <je que cuantos españoles se consi
deren capacitados, y preferentemente los 
ex combatientes parados, lo manifies
ten por escrito, pór medio de instancia 
y debidamente reintegrada, a la Sección 
de Trabajo Extranjeros del Ministe
rio de Trabajo, dentro ¿el plazo dé quin
ce días, acompañando los certificados 
que acrediten tales extremos, con expre
sión del número del expediente, locali
dad, características del empleo y condi
ciones: '

25.085, Barcelona, medio oficial torne
ro, ri8 pesetas semanales.

26.522, Meiilla, dependiente de comer
cio de tejidós, 600 pesetas mensuales.

26.588, Meiilla, dependiente de comer
cio de tejidos, 550 pesetas mensuales.

26.620, Parets del Vallés (Barcelona), 
peón especializado en el cuidado de má
quinas para oxidación de géneros de 
punto,' 92,40 pesetas semanales.

26.703, Mollet (Barcelona), pinche en 
fábrica de peines, 10 pesetas diarias.

26.744, Benetúser (Valencia), agente 
dfe ventas, 450 pesetas mensuales.

26.821, Meiilla, dependiente de comer
cio de tejidos, 477 pesetas mensuales.

26.822, Meiilla, depOTdtaite comer
cio de tejidos, 477 pesetas mensuales.

26.823, Meiilla, dependiente de comer
cio de tejidos, 477 pesetas mensuales.

26.855, Madrid, empleado de restau
rante, dominando francés, inglés y ale. 
mán, 500 pesetas mensuales.

26.862, Madrid, intérprete traductor de 
francés, inglés y alemán, 600 peseta» 
mensuales.

26.900, Valencia, empleado de comer
cio de importación y exportación, idomu 
nando francés, inglés, alemán e idiomas 
escandinavos, 750 pesetas mensuales.

Madrid, 22 ¿e  enero de 1947.— El Jefe 
de ia Sección, M. Troyano.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo— Sección 

de Trabajo de Extranjeros
Anuncio

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 10 del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 Y demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de solicitudes de extranjeros que 
desean trabajar o ejercer actividades por 
su cuenta (no asalariados) ' en España, a 
fin de que los españoles que se sientan 
perjudicados puedan hacerse oír por la 
Sección de Trabajo de Extranjeros del 
Ministerio de Trabajo, por medio de 
instancia bebidamente reintegrada, en el 
plazo de quince días, supeditándose la 
concesión de la oportuna tarjeta de iden
tidad profesional, tanto a los anteriores 
informes como a los asesoramientos que 
la citada Sección c °ns^ er®  oportunos, 
con expresión del número del expedien
te, industria a ejercer y lpcalidad: ,

x4 055t agente, libre de Seguros, Za* 
mora.

15.816, pintor decorador, Madrid.
20.910, barbero, Madrid.
23-543» -profesora de idiomas, Santurce.
24.150, modista a domicilio, Barce

lona
25.090, profesora de idiomas, Barce» 

lona. '
25-43S, peluquería de señoras, Madrid.
26.520, profesor de idiomas, Madrid.
26.55S, venta de vinos y frutas, Za» 

ragoza.
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26.567, comercio de comestibles, Bar
celona.

26.736, traductor intérprete de alemán 
fe inglés, Barcelona.

26.879, dibujante de aer°náutica, Ciu
dad Real.

26.901, bazar indio, Ceuta.
26.905, comercio de confecciones de 

hiño, Málaga.
2Ó.909, modista, Avila.
Madrid, 22 de enero de 1947.—(El Jefe 

de la Sección, M. Troyano.

DELEGACION D E L  T R I B U N A L  DE 
CU ENTAS PARA E L  RAMO DE 

C O R R E O S

Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado or
dinario y permanente del Tribunal de 
Cuentas para el Ramo de Correos en 
la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación,
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo-judicial de reintegro mi Te
soro, que se mencionará, he dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen a s í :
. «En Madrid -a veinticuatro de enero 

de mil novecientos cuarenta y ‘siete, vis
to el presente expediente sobre reintegro 
al Tesc-ro de tres mili novecientas seten
ta y; -cuatro pesetas con setenta y cinco 
céntimos (3-974,75 pesetas), seguido con
tra el que fué Cartero rural interino de 
Panes (Oviedo), don José Ramón Sán
chez Antón, por irregularidades en el 
servicio de giro de dicha C artería ; y 

i .°  Resultando ...
Fallo : Que debo declarar y declaro : 
Primero. Partida de alcance, . la  de 

tres imil novecientas setenta y cuatro pe
setas con setenta y cinco céntimos (pe
setas 3 .974,75), a que asciende .el per
juicio sufrido por el Tesoro, en virtud 
de expedición del libramiento número 
2.383, hecho efectivo en 17 de mayo 
dñ 1945.

Segundo. Que es responsable directo y 
único de su reintegro al Tesoro el ex 
Cartero ruraJl interino de Panes (Ovie
do), don José Ramón Sánchez Antón (y 
por fallecimiento suyo, sus herederos), 
con más los intereses legales de demo
ra -al cuatro por ciento anual desde la 
fecha en que se originó el perjuicio has
ta el día en que se verifique el reinte
gro, sin que puedan exceder de los co- 
¿tfespondientes a  cinco años (artículos 16 
y  29 de la Ley de Contabilidad dé 1 de 
julio de 19 11 , y de los gastos de proce
dimiento).

Tercero.' Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en el 
Considerando tercero de esta sentencia ; y 

Cuarto. Que condeno al mencionado 
don José Ramón Sánchez Antón (y por 
muerte suya a sus herederos), al pago de 
dichos alcance, intereses de demora y gas- 
fos de procedimiento, reducidos éstos, por 
ahora, al reintegro en timbre del Estado 
de todo lo actuado, a razón de veinticin
co céntimos de peseta por cada püiego in
vertido etn él, conforme al artículo 132 de 
la L e y  del Timbre, rpruoediéndose pór la 
vía de apremio para el cobro de las res
ponsabilidades declaradas tan prpnto como 
tal sentencia sea firme y,, en su caso, se 
remita por lia Superioridad certificación 
de la misma ai Delegado Instructor para 
su cumplimiento, juntamente con ¡as ac

tuaciones originales.—Así por esta mi sen
tencia—que publicada que sea y notifica
da a los herederos del encartado, deberá 
elevarse en consulta a lia Sala de Rein
tegros del Tribunal de Cuentas, en el caso 
de no ser apelada en -tiempo y forma y 
previa contracción en todo caso del al
cance declarado en la correspondiente 
cuenta de Rentas Públicas— , lo pronum- 
cio, mando y firmo.—Félix Carbajal Rie
go.—Rubricado.—Sellado.»

Y  ipara que sirva de notificación a los 
expresados herederos del encartado, en 
su ignorado paradero, ¿e la mencio
nada sentencia, que se ha publicado ante 
el infrascrito Delegado dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publica
ción en los periódicos oficiales (artículos 
101, 131 y 132 del Reglamento del T ri
bunal de Cuentas de 16 de judio de 1935), 
V en estrados, expido el presente, visado 
por el señor Delegado, en Madrid a  vein
ticinco de enero de mil novecientos cua
renta y siete.—El Delegad®, Félix Car
bajal Riego. 177—O,

DELEGACION D EL  T R I B U N A L  DE 
CUEN CAS  PARA E L RAMO DE 

C O R R E O S

Edicto

Don IFélix Carbajal Riego, Delegado 
ordinario y permanente del Tribunal 
de Cuentas para el Ramo de Correos 
en la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación.
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo judicia* de reintegro que 
más adelante se menciona, he dictado 
sentencia, cuyos encabezamientos y p ai
te dispositiva dicen a s í :

«lEn Madrid a veinticinco do eiÉlro de 
mil novecientos cuarenta y siete, visto 
el presente expediente sobre reintegro al 
Tesoro de cuatro mil cuatrocientas treia. 
ta y cuatro pesetas oón noventa y seis 
céntimos (4,434,96 ,pesetas), seguido con
tra el que fué Cartero rural interino de 
Cabeza de Vaca, don Francisco Lavado 
Navarro, por apropiación indebida del 
importe de numerosos giros postales en 
la citada Cartería de la provincia <lk B a
dajoz en el año 1944, yi.° Resultando.......

•Fallo: Que debo declarar y declaro: 
Primero.—Partida de alcance la de 

cuatro mil cuatrocientas treinta y cuatro 
pesetas con noventa y seis céntimos 
(4.434,96 pesetas) a que asciende el 

perjuicio sufrido por e- Tesoro en vir
tud de la expedición ¿ f l  libramiento nú
mero 162 hecho efectivo en 12 de fe- 
brero de 1946.

Segundo.—Que es responsable direc
to y único de su reintegro al Tesoro 
el ex Cartero rural interino de Cabeza 
de Vaca (Badajoz) don Francisco Lava
do Navarro (y por fallecimiento suyo’ 
sus herederos), con más los intereses le
gales de demora al cuatro por ciento 
anual desde la fechá en que se originó 
el perjuicio hasta el día en que se veri
fique el reintegro sin que puedan exce
der de los correspondientes a cinco años 
(artículos í6 y 29 de la L ey de Conta
bilidad de i.° de julio de 19 11) , y de 
los gastos de procedimiento.

Tercero.—Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en 
el Considerando tercero'de esta senten
cia, y

Cuarto.— Que condeno al mencionado 
don Francisco Lavado Navarro (y por 
fallecimiento ^uyo sus herederos), al 
pago de dicho alcance, intereses de de
mora y gastos de procedimiento, redu
cidos éstos por ahora ai reintegro en 
Timbre del Estado de todo lo actuado a 
razón de veinticinco céntimos de peseta 
,por cada pliego invertido en él, confor
me al artículo 132 de la Ley del T im bre; 
precediéndose por la vía de apremio pa
ra el cobro de ias responsabilidades de
claradas, tan pronto como tal sentencia 
sea firme y, en su caso, se remita por 
la Superioridad certificación de la mis
ma al Delegado Instructor, para su cum
plimiento, juntamente con las actuacio
nes originales’.

Así por esta mi sentencia, que publi
cada que sea y notificada a los herederos 
del único encartado, deberá elevarse en 
consulta a la Sala de Reintegros del T ri
bunal de Cuentas en ,el caso de no .ser 
apelada en .tiempo y forma y previa con
tracción en todo caso dei alcance decla
rado en Ja correspondiente cuenta de 
Rentas Públicas, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Félix Carbajal Riego.— Rubrica-i 
do y mellado.»

Y  para que sirva de notificación al 
único encartado, y por su fallecimiento 
a sus herederos, en su rebeldía e 'igno- , 
rado paradero, de la mencionada senten
cia, que se ha publicado el día de su 
fecha y es apelable ante el infrascrito 
Delegado dentro de los ocho días há
biles siguientes al de la publtcacióif del 
presente edicto en los periódicos oficiales 
(artículos 10 1, 13 1 y 132 dei (Reglamen
tó del Tribunal de Cuentas de 16 de ju
lio de 1935), expido el presente en Ma
drid a veinticinco de enero de mil no
vecientos cuarenta y siete.— El Delega
do, Félix  Carbajal Riego.
' 178-O.
 £______________________

COMANDANCIA DE MARINA DE 
MENORCA

Edicto

Don Francisco Carrasco y González- 
Elipe, Capitán de Fragata y Coman
dante Militar de Marina, accidental, de 
Menorca.
Hago saber:-Q ue en cumplimiento a 

lo- dispue>to en la Orden ministerial de 
15 de noviembre de 1943 se va a pro
ceder al salvamento de los restos del va
por francés «Maiacof» y su cargamento, 
hundido en el año ^929 en la costa Sur 
de la Isl-a de Menorca, frente a la To
rre Artuiz.

Cuantas personas q Entidades tengan 
algún derecho sobre el citado vapor o 
su cargamento pueden alegar lo que 
a sus intereses convenga en la Coman
dancia Militar de Marina de Menorca, » 
en el plazo de treinta día$ naturales, 1 
a contar de la lecha de la publicación 
de este edicto / en . el • B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O , advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin que com
parezca nadie se considerará el buque 
como definitivamente abandonado, a los 
efectos prevenidos en la Ley de Puer
tos y Reglamento para su aplicación.

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos consiguientes.

Mahón, 20 de enero de 1947,—El 
Juez, Francisco Carrasco.

163-0 .
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
C ACERES

Nueva industria
Peticionario. Don José Caballero Gó

mez.- Madrid. Benito Gutiérrez, 37, 5.°, 
izquierda.

Objeto: instala» una industria de ade
rezar aceitunas en Casas» de Millán.

Producción : 20.000 kilos anuales.
Esta industria etnpeará materiales V 

materias primas naciona.es.
Lo que se hace público para que los 

jndusti iaie  ̂ que se consideren alertados 
por la nnsma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez dia>, en las ofici
nas de esta De.egadún, San Pedro, 7 
y 9-

Cáceres, 3 de enero de 1947.—íEl in
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

67.O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
ZARAGOZA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Antonio Hernández 

Vilar.—Camino de San Juan, núm. 230. 
Zaragoza.

Objeto: Instalar una sección de su
perioratos en su fábrica de abonos ni. 
trogenados.

Producción : 50.000 kilogramos diarios.
Esta industria utilizará maquinaria 

nacional y un sesenta por ciento de ma
terias prima- procedentes de insporta. 
ción.

Se hace pública esta petición para 
que los industria.es que se consideran 
afectados por la misma presenten por 
triplicado, dentro dei plazo de diez 1ia>. 
los escritos que estimen oportunos, en 
esta De;egai íón de Industria, plaza de 
Aragón, núm. 8, Zaragoza.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1946.— 
'El Ingeniero Jefe, C. J .  Pueyo.

68- 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LA C O R U ÑA

Modificación de maquinaria
Nombre de. peticionario: S. A. Hidro. 

eléctrica del Pindó.
Domicilio social: Cee.
Objeto de la petición: Sustitución de 

tres horno- eléctricos monofásicos dedi
cados a ferroaleaciones, por un horno 
eléctrico tr fásico de electrodo continuo 
de 5.200 KW Esta sustitución lleva 
aparejada de los tres alternadores me* 
nolásicos. transformadores y pupitre de 
mano, elementos que pretende importar 
de Suiza.

Lo que se hace público para que los 
industriaos que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente re
integrados, en las oficina> de esta Dele
gación de Industria, Ramón de la Sa
gra, 1, i .0, dentro de. plazo de diez d*as.

La Coruña, 13 de enero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcaldie.

69-O. -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C U ENCA

Ampliación de industria

Peticionario; Don Pedro López Za
mora.

Objeto: Instalar prensa hidráulica,
batidora y electromotores de 6, 2,5 y 2,5 
CV. en su fábrica de aceite de Mingla- 
n illa.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Cajal, núm. 49, den
tro del plazo de diez días.

Cuenca, 16 de enero de 1947.—E4 In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

66— 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Gregorio González 

Hernádez, en nombre de doña María 
García Molina.

Domicilio: Calle Ingeniero Salinas, 
número 60.—Las Palmas (Gran Cana
ria).

Objeto de la ampliación: Instalar una 
máquina cortadora, una prensa hidráu
lica y una oulidora radial con motof 
eléctrico de 1,5 KW. en industria de fa
bricación de baldosines hidráulicos.

Capacidad de priiducción total: 1.200 
metros cuadrados de baldosines, 600 me
tros cuadrados de baldosas de cemento, 
500 metros cuadrados de piedra artifi- 
cial, 730 metros cuadrados de pieza* de 
mármol, 500 metros de tubos y 600 pie
zas de esca.ones de granito artificial, aj 
mes.

Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras materias de procedencia nació, 
nal.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que *e consideren 
afectado^ por la misma presenten, por 
escrito duplicado y dentro del plazo de 
diez días, las oposiciones que estimen 
convenientes, en as oficinas de esta 
Delegación de Industria, paseo Chil, nú
mero 15.

La5 Palmas de Gran Canaria, 15 de 
enero de 1947.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

79 -O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LAS PALMAS D E GRAN C A N A R IA

Nueva industria
Peticionario: Don »Félix iRivero Nob;e.
Domicilio: Calle José Antonio, núme

ro 10.—Puerto de la Luz (Gran Cana
ria).

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria para fabricación de pas
tillas de goma de mascar.

Capacidad de producción: 100 kilogra
mos en ocho horas de trabajo.

Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras materias de procedencia nacio
nal.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren

afectados por la misma presenten, por 
escrito duplicado y dentro del plazo de 
diez días, las oposiciones que estimen 
convenientes, en las oficinas de esta Del^ 
gación de Industria, paseo Chil, núme- 
ro l $-•Las Palmas de Gran Canaria 15 de 
enero d*- 1947-—IEl Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

7- 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D É 
A L M E R IA

Nueva industria
Peticionario: Don Abilio Utrera Bur,, 

gos.
Clase de industria: Cinematógrafo

sonoro en local cerrado.
Situación: Alhama de Almería.
Producción: Se proyectarán 65 pelícu

las en temporada.
Esta industria empleará maquinaria 

de producción nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los indueriales qu^ se consideren 
afectados por la misma presenten I09 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del pazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria. (Avenida del Generalísimo, núme. 
ro 67).

Almería, 4 de enero de 1947.—El In
geniero Jefe, iFulgencio Pérez Cáscales*

76—O.

D IP U T A C IO N  F O R E S T A L  D E NA
V A R R A

Anuncio de suspensión de subastas de 
árboles en los montes del Estado «Sierra 

de Urbasa» y «Aralar»

Por orden de la Dirección General del 
Patrimonio Forestal del Estado, quê - 
dan suspendidas la* subastas anuncia
das en el BOLETIN O FIC IA L DET
ESTADO número 5, fecha 5 de enero 
de 1947, de los productos forestales de 
los montes «Sierra de Urbasa» y «Ara- 
lar», sitos en la provincia de Navarra.

Los pliegos presentados hasta la fe. 
cha, ?erán devueltos a los interesados 
y podrán ser recogidos en la Dirección 
de Montes de la Diputación.

Pamplona. 29 de enero de 1947.—El 
Vicepresidente, Francisco Uranga.

108-O . k

A L C A L D IA  DE JE R E Z  DE  LA F R O N 
T E R A

•La excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 
de hoy, ha acordado quede en suspenso 
y sin efectividad el plazo fijado en el 
edicto-anuncio de concurso-subasta del 
so ar sito en la plaza de Esteve de esta 
ciudad, que insertó el BO LETIN  O FI
CIAL DEL ESTADO correspondiente 
al día 12 del mes en curso.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Jerez de la Frontera, 24 de enero de 
1947. E l Alcalde, Miguel Primo de R i
vera.

97— 0 -
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D IV IS IO N  H ID R AU LICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Delegación para las expropiaciones del 
Salto de Las Conchas

E x p e d ie n te  de exp rop ia ció n  fo rzo sa  Para 
la ocu p ación  de terren os en el térm in o  
m u n icip a l de B an d e (O ren se), n ecesa 
rios para el em b a lse  d e  la s a g u a s del 
río  L im ia •

Publicadla en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , de fecha ii  de enero 
de 1945, ’a declaración de urgencia de 
todas las obras comprendidas en la con

cesión otorgadr por Orden ministerial 
de 9 de ¡nay. dc 1934, en el río Lim ia, 
para producción de energía eléctrica, en 
eJ Salto denominado «Las Conchas», es 
aplicable a la- mismas la Ley de la Je- 
faíura de Estado de 7 de octubre de 
1939, sobre procedimiento de expropia
ción forzosa

Para cumplii lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en el del 
número quinto de la Orden complemen
taria de 6 de noviembre siguiente, con 
aplicación a las fincas que a continua
ción se detallan, situadas en el término 
municipal d<- Bande (Orense), se pu
blica e l presente edicto, haciendo saber

a los propietarios de las mismas y titu
lares dc derecha? al vetad a  que a ¡os 
ocho (8) día- hábiles, a contar desde 
la publicación de; mismw en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y a las 
diez horas, se procederá a levantar 60- 
bre el terreno las actas previas a la 
ocupación d.. las referida- fincas, previ
niéndose a los interesados que podrán 
hacer uso de los derechos que al efecto 
determina Oí artículo cuarto de la ex
presada Ley 

Orense, 24 de enero de 1947.— El De
legado drr la División Hidráulica del 
Norte de España, Maximino Casares 
Ortiz.

EXPEDIENTE DE EX PRO PIACIO N  FO R ZO SA  SA LT O  DE LAS CONCHAS

A yuntamiento de B ande.— P rovincia de O rense

Relación de propietarios afectados por la expropiación forzosa que, con carácter de urgencia y con arreglo a la Ley de 7 de octu
bre de 1939, se incoa con motivo del embalse de las aguas del rio Limia, por «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con 
expresión del número de orden con el cual figuran en la relación general de propietarios, nombre y apellidos, vecindad, situa
ción y clase de cultivo.

Numero N O M B R E  Y  A P E L L I D O S Vecindad  Situación C l a s e de cultivo

20

3^
40
41
42
43 
45 
47 
49

52
53
54 
91

100
101
102 
J03
119 
112 
>114 
U 7 
■Il8 
H 9
120
121 |
122 

. 123
124
12Ó
127
136

<190
200
202
208
211
213
22?
Ü23
1230
232
232*
¡234
238
297
2<>8
299 
299’
300
3o 1 '
301
304
305
306

Julio Rudríguez ...................................
Herederos de Benito González ...
Aderinv Lainas ..................................
Joaquina Rodríguez .........................
Agustín Prieto ..................................

¡Joaquina Rodríguez .........................
Placer Rodríguez .............................
Joaquina Rodríguez .........................
José Alonso .......................................
José Alonso .......................................
David Salgado ..................................
María Salgado ..................................

: Gumersindo Alvarez Alvarez .......
J Narciso Prieto ...................................
1 Antonic González .............................
Ana García ..........................................
José Blanco ......................................«
Domingo' Alonso ................................
José García ...................................
Soledad Alvarez ..................................
Herederos de Ignacio Rodríguez ...
Narciso Prieto ................................
Pilar di 'León ......................................
Eduardo Lam as ..................................
Florent.no Nieves .............................
Herederos de Casiano Prieto ....... ¡

1 Joaquín* Rodríguez ......................... 1
| Antonio González .............................1
¡José Alvarez ........................................
j Herederos de Ignacio Rodríguez... 
Pilar Rodríguez 0 Manuel Alonso.

; José Domínguez Estévez ................ 1
Josefa Vázquez 0 Demetrio Del-

j gado ................ ..................................
• Francisco de León ..........................
> Antonk Lorenzo ...............................
, Herederos de Antonio Lorenzo ...
! Fknes Rodríguez .............................

Tuan Delgado ......................................
Joaquina Rodríguez ........:...............
Manuel Baños Alvarez .....................
Antonio Baños ...................................
Antonio Baños ...................................
Manuel Baños Alvarez ....................
C ayetanr Baños ...............................
María Baños .......................................
Manuel Diz ..........................................
Casian. Prieto ................... ...............
Benita Villar ......................................
Herederos de Antonio Lorenzo ...
Josefa Villar .......................... .............
Heredero* de Evaristo V illar ....,
Benito Blanco .....................................
María B ’anco ......................................
Rogelio Alvarez Dom ínguez .......
Florentino Nieves .......... ..................
Edelmiro (Martínez ..................

Barrio ..................................
Chaus ..................................
icem  ....................................
Fradalvite ..........................
Iuem .....................................i
Item  ....................................
Chaus ..................................
Fradalvite .........................
Idem .....................................
leem  .....................................
Chaus ..................................
Iloem ....................................
Santa Comba .....................
Chaus ...................... ...........
Fradalvite ..........................
Santa Com ba .....................
Inem .....................................
Idem .....................................
Idem ................................
Idem .....................................
Fradalvite ..........................
Chaus ..................................
Fradalvite ........................ .
Santa Com ba .....................
Megid ..................................
Santa Com ba ............ ........
Fradalvite .........................
Idem .................................
Santa Com ba ............ ........
í-a-dalvite ..........................
Hermille . ..........................
•Lama de Grou ................

Porto Quiniela ................
Santa Com ba .....................
Lovios ..................................
Idem ....................................
Porto Ouintela ................
Santa Com ba .....................
Fradalvite .........................
Santa Com ba .....................
Idem .....................................
ídem ....................................
Santa Com ba .....................
ídem ....................................
ídem ....................................
Idem ................................
Idem ..................................
Maus ...................................
Lovios ..................................
Santa Com ba ............. .
Baños de Bande ............
^antn Com ba ...... , ............
Idem ...................................
Maus ....................................
Megid ..................................
Orense ................ ........ ........

Rabela ..................................1
Idem .....................................
Ídem .....................................
Idem .....................................
Idem ......... ...........................
Idem .....................................
i dem .....................................
Idem .....................................
Idem .....................................
Idem .....................................
Cortiña ............................. .
Idem ......... ............... ...........
Idem ......................... . ....
Idem ....... .................. . .. ..
Retorta . . . i ................... .
Idem .....................................
Idem .....................................
Je 1 .....................................
I dem ................................... .
Xesteira- .............................
Idem .....................................
1 dem .....................................
Idem .....................................
Idem ................................... .
Idem ....................................
I dem .....................................
Idem .....................................
I dem .....................................
1 dem .....................................
I dem .....................................

I dem .....................................

1 dem .....................................
Retorta de Arriba ............
ídem id.................................
Idem id..................................
Idem id.................................
Idem id.................................
I dem id.................................
Pozo .....................................
1 dem .....................................
Renxa ..................................
Idem ......................... ...........
Idem .....................................
I dem .....................................
I dem .....................................
Ladeira ...............................
Pozo ...................................
I dem .....................................
Idem ....................................
Idem .....................................
Idem ................... ............ .
Idem ....................................
Currás ..................................
Idem ....................................
Currás ..................................

1 Prado,
Idem.
Idem.
Idem.
iüein.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Labradío.
Idem.
Idem.
Prado.
Labradío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Monte.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
P? ado.
Idem.

Idem.
Labradío.
Idem.
Idem.
Labradío y monte. 
Labradío.
Labradío y monte. 
Prado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Monte.
Prado.
L:cm .
Ii em .
1 em.
Il.icm.
L :em. 
l'óem.
Labradío.
lldem.
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Número N O M B R E  Y APELLIDOS  Vecind a d Situación Clase de cultivo

3°7
408
309
g io
3 12
3 l $
3*4
3*5
321
322
323 
325 
•*2/
329
330
3 3 1
333
334 
^35 
337 
33» 
339 
^40
341
342
343
344 
*45 
34<>
347
348 
350 
35* 
?52 
■353 
354 
3*5 
356 
a 57 
35» 
359 
-30o

362
3^3
364
366
367
368 
370 
^72
373
374
375 
37^ 
778
379
380
381 

* 382
'3%
3r 4
•3S6

&8»
,00
301
302
393
394 
•j 95
396
397 
308 
402 
401
4T)Í
4<y>

Sinesio Salgado .......
José Aívai'cz ........... ...............................
FAeiedero-s ue Ignacio Rodríguez
Antuniu Prieic . . . . . . . .........
Manucj Diz ..............................................
Gumersindo Alvarez . . . , ....................

¡Ludivina Feijoo
(Je tarda Ftrrón ............. .
Serg.u Vázquez ..................
José Abades , ................... .........................
Gumersindo Alvarez . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P eríect, Delgado ........................
Juseta Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Perfecto Delgado ............. .

I Teresa Delgado .................. ..................
i Elenn 'Lamas ........ ................................
Agustín Lam as ....................................

¡ Francisco Rodríguez ...........................
, Martin.- Martínez ................................
¡ Flor a Rodríguez ...................................
Benito N. ...................... ...........................
Dosinda Caldas ........................... ........
Antonio Ferrón ....................................
ju an  Benito de León ............. . . ...........
Antonia Ferrón ....................................
Cástor González ................................ .
Amonio Ferrón .....................................

i Luisa Paz ........................ .......................
1 Benito González ...................... .............
José Benito González ........ ..................
Agustín Lamas ........ ..........................

¡Elena Lamas ...................... ..................
j Perfecto Deigado .......................... .
Demetrio Delgado ............. ..................

1 Perfecto Delgado .................................
Francisco Rodríguez ................ ..........

1 Francisco Rodríguez ........ ..................
Perfoct» Delgado ..................................
Franciscr Ferrón Alvarez ..................
Agustín Lam as .....................................
Agustín Lam as .....................................
Francisec Rodríguez ........ ..................
Francisco Fortes ................................ .
Ju a n Benito de León .......................
Expectación Rodríguez
Avelino Delgado ........ ......... ..................
Demetrio Fortes .....................................
Ckm entm a Fortes ........................... .
luán Benito de León ........ .............
Agustín Lam as ................ ...................
Avelino Delgado ........................ . . . . . . . .
Juan Benito de León .......................
Francisco Fortes ........................ ........
Cl^mtntina Fortes ................................
Florinda Alvarez ...................... .......... .

i Jo.vefa Rodríguez Alonso ..................
j Francisco Rodríguez ........ ..................
1 Dosinda O íd a s  ...................... ..............
| Perfecto Delgado ...................... . . . . . . .
1 Francisec. Rodríguez .......................
José Martínez ................................... .
Juan Benito de León ............. .
José Martínez .........................................
María Delgado ................... .................
M artina Martínez ........ ............. .
Prrfect > Delgado .................................
Manueia Conde ....................
Juan Benito de León . . . . . . . . . . . . . . .
Perfecta Delgado ............. ..................
Agustín Lam as ...........

| fosé B<mito de León ...........................
iCástor Gonzá’ez ..........................
jFrnnciscc Fortes ...........................
lAntonm Delgado ................... ..
1 Eloy Prado ..............................................
¡ Pedro Rodríguez .................................
'fosé Lam as ..............................................

FLrm ille . . . . . . . . . . . .. .. .. .. ..g
Santa Comba
Fradalvite .......................
Chaus .......................... .
Santa Comba .......
lcem  . . . . . . . . . . . . . j , . . . . . . . . . . . . .
loein ......................................
Porto Quiniela
Baños de Bande .............
Mugueimes ........ .
Santa Comba ......................
Porto Quiniela . . . . . . . . . . . .
Idem id....................................
Idem id....................................
Idem id. ........ .......................
Ídem id....................................
Forcada ................................
Porto Quiniela ..................
Idem ................ .......................
Idem ................... ...................
Santa Com ba ........ .............
Megid ................ ........... .

Porto Quiniela ........ ........
Icern ......... . . . . . .
k ’em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..

! Icem .................................«...
Icem .............................. .
Baños de Bande .............
Lobosandaos .............
Porto Quíntela ..................

Porto Quíntela ..................
Icem  ........... ................

Porto Quíntela ...................

Icem  ••

1 Idem ........................................

- ¡ Porto Quíntela ...................
Idem .......................................

Currás ...........................
Adem ........................................
Idem .................................. .
Adem ................................... . ..
Adem .................................
Adem ........................................
Adem .......................................
Adem ........................ ...............
Idem ..................... ........ .
Ídem .....................................
Idem .............................. ........
Idem ........................................
Idem .......................................
Idem ...................................... .
Idem ................... ...................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Vega de Abaixo ...............
Idem id....................................
Idem id. ................................
Idem id....................................
Idem id............ .......................
Idem id......... ...................
Idem id....................................
Idem id. ................................
Idem id. ................................
Idem id............................. .
Idem id ................................
Idem id. ........ *......................
Idem id....................................
Idem id ........... ...................
Idem id................................. .
Idem id....................................
Idem id....................................
Idem id....................................
Idem id. ................... .
Idem id ................................
Idem id....................................
Id id....................................
Idem id....................................
Idem id............ .......................
Idem id....................................
Idem id...................................
Idem id....................................
Idem id....................................
Idem id.................... .
Idem id....................................
Idem id. ................................
Idem id....................................
Idem id....................................
Idem fd ........... ...................
Idem fd...................................
Idem id....................................
Amieiral .................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ................... ....................
Vega de Abaixo ...............
Idem fd....................................
Idem fd.............. .-...................
Idem id...................................
Idem fd. ........... ...................
Amieiral .................................
Td^m ................... ...................
Idem ............................
Vega de Abaixo ...............
ídem fd ......................... .
Rezadiña ........................
Tdem ............. ..................
Td^m ........... ................ ...........
Idem ................ .
I den ........................................

Labradlo*
Aoeuxv
Iluem.
l'u-em.
Labradío y pastizal. 
Labradío.
Idem.
Labradío y pastizal* 
Labradío.
Alón t«.
¡Prado.
Idem.
'Labradío.
Idem.
Idem.
Idem.
Labradío y monte, 
Idem íds.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Prado.
Labradío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Prado.
Idem.
Idem.
'Labradío.
Idem.
Idem.
Labradío y prado* 
Labradío.
Prado.
Idem.
Idem.
Idem.
Labradío.
Idem.
Idem.
Prado.

' Idem.
j Prado y monte*.
1 Prado.
\ Idem.

Labradío.
Prado y labradío* 
Prado.
Prado y monte* 
Idem fldl 
Prado.
Prado y labradío.: 
Prado.
Labradío.
Prado.
Prado y labradío.: 
Idem id.
Idem fd.
Idem íd.;
Prado.
Idem.
Idem.
Idem.
Tdem.
Prado y labradío. 
Idem fd. •

Las Conchas, 24 de enero de 1946.— El Representante de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», Ricardo Gómez Llano* 
179— 0 .
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  O E  E S P A Ñ A

Suscripción a la par de obligaciones del 
Tesoro al 3 por 100 anual, al plazo de 
cinco años, por la suma de 2.500 millo

nes de pesetas

E n  v.rtud de lo dispuesto por Decre
to -L e y  y C den ministerial  de 17 y 18 
dei actual,  respectivam ente ,  el próximo 
día  j o  se abr irá  por este B anco ,  en Ma
drid y en todas sus  S u cu rsa les ,  suscrip
ción a la par de obligaciones del T e s o 
ro, al portador,  por .a sum a de 2.500 
m illones de pesetas ,  que la Dirección 
G enera l del Tesoro  emitirá con fecha 
i . °  d e  febrero de 1947, en titulo-, de 500.

5.000 y 25.00 0 pesetas,  al 3 por 100 
anual,  siendo ei primer cupón tr im es
tral el de i . °  de m ayo s igu iente,  y c u 
ya  suscripción quedará cerrada tan 
pronto se halle cubierto ©i im porte  de 
la emisión.

Dicha> o b ligac iones  d is fru ta rá n  de 
los s igu ientes  benefic ios:

a) Consideración de e lectos  públicos
b) E x e n c ió n  de la contribución de 

U tilidades .
c) Exención  del im puesto  del t im 

bre em las pólizas  bajo  .as  que se lleven 
a electo las operaciones de pignoración

d) Pignora* ión en este Banco  poi 
el 90 por 100 de su cotización en Bol
sa, no excediendo de la par, y a¡ inte
rés del \ por 100 anual.

e) Adm isión íntegra ,  por el im porte  
del capital nominal e intereses vencidos, 
en cualquier operación de consolidación 
que pueda rea lizarse  a la fecha,  o an

tes, de su vencim iento ,  sin estar suje
tas a la eventualidad de prorrateos .

E. importe de los pedidos deberá sa-  
tisfa- er>e to talm ente en el a c *° de la 
suscripción .

En  el caso  de que ,  al ce rra rse  ésta ,  
los pedidos adm itidos  >upera>en el im
porte de la em is ión , se e le c tu a rá  el pro
rra teo  solam ente entre as  petic iones su
periores a 5 .000 pesetas,  si bien se a d ju 
dicará  esta  m ism a sum a a las que, por 
razón del coeficiente obtenido, no alcan
zasen dicha cantidad de 5 .000 pesetas ,  
y, por tanto, sólo q u ed arán  su je tas  a 
nuevo prorrateo  las suscripc iones  a las 
que corresponda cantidad superior a la 
re[>etida cifra,  haciéndose la a d ju d ica 
ción por títulos com p.etos.  prescindien
do de la fracción qu e  resulte.

Madrid, 2^ de enero de 1*147.— El Seu 
e re ta n o  genera l ,  A lberto  de Alcocer.

17b— P.

PHOENIX ASSURANCE COMPANY LIMITED
COMPAÑIA IN G LESA  DE SE G U R O S 

Delegación General en España.—  Rambla de Cataluña, 7 y 9 .— Barcelona 

Balance cerrado en 31 de diciembre de 1 9 4 5

A C T I V O P e se ta s P A S I V O P e se ta s

Reservas tóenlas por reaseguros cedidos 1

,Ramo Incendios

D e r iesgos  sobre P r im a s  en curso  ............
P a r a  siniestros pendientes  de liquidación 

0 pago  .........................................................................

Efectivo en Caja y Bancos ..................................
Valores mobiliarios ................................................
Saldo Activo <te las cuentas con Gestores y Sub-

agentes ..................................................................
Saldo Activo de las cuentas por reaseguros

aceptados ..............................................................
Mobiliario e instalación .........................................
Intereses a cobrar .................................................
Cuentas deudoras ................................................
Carga de siniestros Motín ..................................
Dirección General ...................................................

'  ..................... \

50.963,43

3 7 3 .4 0 1 ,70
1 .^86 .821,25

228.385,56

57.846,1 7 
3 9 *5*55 

2 ° . 0 2 7 7 0  
330.148 .82  

6 .756 4 .70

6 i . 327*55

9.277.586 ,33

Reservas técnicas 1

R a m o  I n c e n d i o s

D e r iesg o s  sobre Pr i
m as  en curso  ........  458.794,07

De r iesgos  sobre P r i 
ma > en curso por 
r e a s e g u r o s  a c e p ta 
dos ................................  100 .4 8 1 ,55

P a ra  s in iestros pen
d ientes  de liquida
ción 0 p a g o  .............  159 9<>4*53

------  —  —  7 19 . 1 8 0 , 1 5

R a m o  M a r í t i m o

De r iesgos  sobre P r i 
m as  en ours0 ........  2 1 .484,80

P a ra  s in iestros pen
d ientes  de liquida
ción 0 p a g o  .............  9 .0 15 ,7 5

-------------------  30 .500,55

R a m o  R o b o  ( M o t í n )

P a ra  s in iestros  pendientes de  li
quidación  0 p a g o  ...........................  73.955*6 5

Reserva para fluctuación de valores ..................
Saldo Pasivo de las cuentas con Gestores y

Subagentes ............. ............................................
Saldo Pasivo de las cuentas por reaseguros ce

didos .................. ...................................................
Acreedores diversos .................................................
Consorcio de Mot'n .............................................
Siniestralidad de Motín a cargo de la Compa

ñía ............................................................................

823 636.15  
9» 493.7*

45.362,11

15*93.75 
258 0 7 7 , 10  

3 .53 8 .6 2 4 , 17

4.504 499 ,13

9 .277 .586,33
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ADMINISTRACION 
DE  J U S T I C I A

. . . . . . . . . . . . . . . . -  —  V

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID
 Cédula de emplazamiento

El Juzgado de Pfiriimera Instancia' nú- 
piero catorce de esta capital, por provi
dencia dictada con esta fecha, ha admi
tido ia demanda formulada a nombre de 
doña María Concepción Saiz Arce., sobre 
que se la declare pobre para litigar con
tra doña Agustina Saiz .Martínez y doña 
Cipriana Saiz Arce, esta última a sMida 
de su esposo, y contra otros, en el juicio 
de testamentaria* de don José Saiz Mar
tínez y doña Casilda Martínez y Martí

nez, que intenta promover, y de cuya de
manda de pobreza se ha conferido traba
do a los demandados, y en su consecue»- 
da, mediante ignorarse el paradero de 
SUs expresadas doña Agustina Saiz Mar
tínez y doña Cipriana Saiz Arco, se les 

emplaza pOT medio de ia presente cédula, 
que se insertará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de tsta 
provincia., para que dentro dei término de 
nueve días comparezcan en autos con eá 
objeto de contestar la demanda, previ
niéndoles que las copias simples de la 
«nisma y de los documentos íes serán en
tregadas una vez comparezcan, y. aperci
biéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, ocho ‘de enero de mil nove
cientos cuarenta y siete,—El Secretario, 
Jvlanuel Cornelias. ' 

j6>A- J.
MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de Primera Instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos 
seguidos a instancia del Banco Hipo
tecario de España, representado por el 
Procurador don Vicente Ruiz Valarino, 
contra don José de Taranco González, 
sobre reclamación de un crédito hipote
cario de siete mil pesetas, intereses, 
gastos y costas, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por ter. 
líera vez la siguiente:

Finca.—En Hoyo de Pinares.—Una 
casa hytel sita en dicho término muni
cipal, distrito judicial e hipotecario de 
Cebreros, provincia de Avila, que cons
ta de ¿os cuerpos distintos, de dos plan
tas cada uno. El solar sobre que existe 
se halla en el pupto denominado «Egi- 
dos» o «Asomadilla»; linda, por toaos 

¡las aires, con terrenos del .Ayuntamiento 
de Hoyo de Pinares y comprende una 
superficie total de 461 metros cuadrados, 
de los cuales ocupa el primer cuerpo de 
edificio 155 metros cuadrados, equiva
lentes a  1.996 pies; el segundo, 48 me
tros, o sean, 619 pies cuadrados y el res
to sé destina* a jardín.

Dicha subasta tendrá lugar, dobAe y 
simultáneamente ante este Juzgado si
to en la calle de General Castaños nú- 
«nero uno, de Madrid, y el de igpal cia- 
$e de Cebreros,. el día once dei marzo

Sóximo a las doce horas de su tnaña- 
íf bajo las condiciones siguientes:

Se celebrará sin sujeción a tipo.
Para tomar parte en la subasta, de

berán los lidiadores consignar previa* 
mente en la mesa ¿el Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento de diez mil quinientas pe
setas, que sirvió de tipo para la segun
da subasta, sin cuyo ¡requisito no serán 
admitidos.

Si se hiciesen dos posturas iguales, 
9e abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

Los títulos suplidos por certificación 
del Registro, se hallarán de manifiesto 
en esta Secretaría, donde podrán ser 
examinados por los licitadores que de
berán conformarse con ellos f  no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

•Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re. 
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad d e , los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Madrid, 21 de enero de 1947.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

34Í9—A. J.

MADRID

Edicto
En virtud de lo acordado en providen

cia de este día por el señor Juez de Pri
mera Instancia número 5 de esta capital, 
en los autos de prevención de oficio dd 
juicio de abintestato de doña Consuelo 
Elisa Eugenio Pérez, de sesenta y ocho 
años de edad, natural de Madrid, hija de 
Manuel* y de Juana, de estado soltera, 
que falleció en esta capital, en la calle 
del Conde Duque, número 36, piso pri
mero derecha, el día diecinueve de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco, se anuncia su muerte sin testar y 
se hace un tercer llamamiento a los que 
se crean con derecho a la herencia para 
que comparezcan a redamarla ante este 
Juzgado, dentro del término de dos me
ses, bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se tendrá por vacante la misma.

Madrid, 2? de enero de 1947.-—El Juez 
(ilegible) .-—E¡i Secretorio (ilegible).

170.A. j.

MADRID/
Edicto

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por el se
ñor don Adolfo Suárez Manteóla, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 13 de lo* de esta capital, en los au
tos de juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguidos a instancia de don Fernah- 
do Herreros Llanos, contra do» Antonio 
Morcillo González, sobre pago de 52-38» 
pesetas con 51 céntimos d̂  principal, in
tereses y costas, se sacan a la venta por 
tercera vez en pública subasta y sin su
jeción a tipo las siguientes fincas:

Una casa señadada con el número 17 de 
la calle Reai. hoy de Los Caídos, en el 
pueblo de Chozas de la Sierra, que consta 
de planta baja, principal y cámara, dis
tribuidas aquéllas en nueve habitaciones, 
incluidos servicios.

Otra casa en la misma villa de Chozas 
d« la ¡Sierra y su calle del Paular, núme

ro 7, que tiene en su parte delantera un 
pequeño corral.

Cuya subasta deberá tener lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
ia calle del General Castaños, número 1, 
el día lS de marzo próximo, a las once 
de su mañana, previniéndose : Que para 
tomar paite en ja subasta deberán con
signar previamente los licitadores que lo 
intenten en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad Iguáj, por lo menos, ai diez por 
ciento de 97.59** pesetas con 9̂ céntimos, 
con relación a la primera finca, y otra 
cantidad ¡guai, por lo menos, al die2 por 
ciento de 27.547 pesetas con 57 céntimos, 
con relación a la segunda ; que los títu
los xie propiedad,, suplidos por certifica
ción de fe que acerca de ellos resulta en el 
Registro de la Propiedad, estarán de ma
nifiesto en Secretaria, donde podrán ser 
examinados por los que deseen interesar
se en la iicitación y con los que deberán 
conformiarse, sin derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas, gravámew 
nes anteriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los piismos, 

sin destinarse a su extinción el precio deJ 
remate.

Madrid, 24 de enero de 1947.—El Se
cretario, Arturo Roldán.—V.° B.°, el Juez 
de Primera Instancia, Adolfo Suárez.

332-A. j.
MADRID

Edicto
Por el presente, que se. expide cum

pliendo lo mandado por este Juzgado dé 
primera Instancia número 18 de esta ca
pital, en providencia dictada en Ó1 día 
de hoy, eu autos seguidos con arreglo al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Procurador don Manuel An
tón Garrido, en nombre y representa
ción de don Jesús Gómez Cancelo, con
tra don Aurelio Fernández FonteJa, para 
la efectividad de un préstamo hipoteca
rio, importante la. cantidad de doscientas 
noventa y tres mil seiscientas cuarenta, 
pesetas de principad, sus interese® y cos
tas, en los cuales 9e sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez y tipo 
de tasación, las fincas hipotecadas en ga

rantía de dicho préstamo, que son las si
guientes :

En Guadarrama (Madrid):
Primero. Edificio destinado a casa ti© 

reposo, que consta de seis plantas, sien
do su construcción de piedra, ladrillo y 
yeso, con la cubierta de tejas. ¡Está si
tuado en el kilómetro 54,200 meüns de la 
carretera de jMadrid a 'La Coruña, pró-* 
ximo al apartadero del ferrocarril de Ta- 
blaida? a menos de cinco kilómetros de la 
avenida del Generalísimo del pueblo de 
Guadarrama, partido judicial de San Lo
renzo del Escorial, provincia de Madrid, 
edificado sobre una parcela sita en dicho 
término municipal de Guadarrama, al si
tio de Prado de Ventilla, o Tablada, que 
linda al frente, por donde tiene su en
trada, o sea al Norte, cóñ la carretera de 
La Coruña, en una línea quebradla en dos 
que miden 35,20 metros y 16,35 metros; 
por la derecha, o Poniente, con la calle 
de Parcelación, que tiene cuatro metros 
de ancho en Jínea recta de 30 metros 50 
centímetros; por la izquierda, o Saliente, 
con terrenos del Estado, en línea rectal
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de 32,«So metros, y por el fondo, al Sur, 
con parcela número 3, que »e adjudicó a 
doña Florentina Santos Escribano, en una 
línea de 56 metros. Atecta la torma de un 
pentágono irregular y comprende una su
perficie de 1.590 metros cuadrados, exis
tiendo dentro de su perímetro un hote< 
y otras coinstrucciones accesorias, tam
bién en ruina>#

Tasada en un millón trecientas mil 
pesetas.

Segundo. Edificio destinado a Sanato
rio, que consta de cuatro plantas, siendo 

su construcción de piedra, ladrillo y ye
so, con cubierta de tejas. Está situa
do en el kilómetro 34,200 metros de la 
carretera de Madrid a La Coruña, pró
ximo al apartadero del fem>carril de Ta
blada, a ¡a derecha dei antiguo sanato
rio, actualmente derruido, denominado 
«Lago», a menos de cinco kilómetros de 
ta avenida del Generalísimo del pueblo 

de Guadanama, partido iudicia; de San 
Lorenzo del Escorial, provincia de Ma
drid, edifican» sobre una parcela Mía <rn 
ei expresado término municipal de Gua
darrama, al sitio de Prado de Ventilla, 
o labiada, que linda al Sur, por d°nde 
tien< su entraba, con terreno del sana
torio Lago, en línea de 48,10 metros: 

por la derecha entrando, o Sediente, con 
servidumbre de paso a la finca de don 
Felipe Pérez y esta finca ; por la izquier
da, con ei muro de cerramiento del sa
natorio Lago en linea recta de metros, 
y al fondo, a 1 Norte, con parcela adjudi
cada a doña Florentina Santos Escribano, 
en linea de 44 metros. Afecta la forma 
de un cuadrilátero irregular v su super
ficie es de 1 856 metros cuadrados, de ios 
cuales ocupa la edificación, que tiene 38 
metros de largo por 18 de. fondo, 684 
metros cuadrados.

Tasada en la cantidad de dos millones 
seiscientas mi pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 18, s¡tu en la 
calle del General Castaños, número 1, se 
ha señalado e. dia 4 de marzo próximo, 
a las doce de su mañana, y se previene :

Que servirá de tipo para esta primera 
subasta ei de tasación de cada una.de di
chas fincas», no admitiéndose posturas in
feriores a dich< precio.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lici- 
tadores en la mesa de! Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos,^ al 
diez por ciento de las que sirven de tipo 
para la 9Ubasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que los autos y ja certificación a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Lev Hipotecaria se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
todo icitador acepta como bastante la ti
tubación, sin derecho a exigir ningunos 
otros ; y

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de» actor continuarán subsisten
tes, y que el rematante |os acepta v que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 21 de enero de 1947» 
El Juez de Primara Instancia, Antonio 
Ruiz López.—E¡ Secretario^ P. H ., P. AL 
márcegui.

329.A. j.

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera instancia Decano 
accidental de los de esta capital, en pro
videncia de esta techa, dictada en expe
diente que msiiuye i»u0ce Uevo.ucion ut 
la fianza prestada por el Registrador de 
la Propiedad, actualmente jubilado, don 
José García Castellanos, se expide este 
tercer edicto, por ti que se anuncia »a 
solicitud de d'-volución de dicha fianza, 
a fin de que todos aquellos que tuvieren 
alguna acción que deducir contra el men- 
ciunado Regían auoi, por actos realiza
dos en el ejercicio de su cargo, la for
mulen dentro del plazo de tres meses, 
bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que en 
dereen lia va lugar, v se hace pie-enie, 
en virtud de lo dispuesto por el Regla
menta para la ejecución de la L  > Hi
potecaria, que ej repetido señor Regis
trado* ha servido ’os Registros de Pan
de, 'Medinaceli, Casas Ibáñez, San Mar
tin de Va.d- iglesias, M oiitancnez, Esca
lona, Guadalajara, Toledo, Manzanares, 
Alcáza: de San Juan y Barcelona
(Oriente).

Barcelona, 18 de enero de 1947»—El 
Secretario, Bienvenido Pascó.

» 74— A. J.
GIJON

Don Luis Alvarez y Alvarez, Magistrado,
Ju' z dt t rím era Instancia  do  juzgado
número uno de la ciudad de Gijón y
su partido.
Por medio del presente hago saber: 

Que en expediente de jurisdicción vo  ̂
luntaria, promovido en estt Juzgado por 
el Procurador don Evaristo Eguren Al
va ro , en nombre y con poder de don 
Angel González rosada González, se 
dictó providencia con fecha veinticuatro 
de agosto último, acordando requerir a 
don Bernardo Nuevo García, a su Irgal 
representante, o a sus herederos, si hu
biere fallecido, por ser de domicilio des
conocido. para que dentro de', término 
de diez días, a contar del siguiente a 
la publicac ón del presente edicto, mani
fiesten a este Juzgado cuál sea su domi
cilio, a fin de hacerles en el pago de 
quince mil pesetas, dc-1 principa, del 
crédito hipotecario a favor del don Ber
nardo Nuevo García, constituido sobre 
la casa número sesenta y nueve de la 
calle de Cabra’.es, d- esta ciudad, poi 
doña Elena Calvo Argüelles, y los intere
ses dei mismo, a razón del s» is por cien, 
to anual, que en junto suman la canti
dad de diecisiete mil ochocientas ochen
ta pesetas, y cuya casa ha sido adqui
rida por e  don Angel González Posada 
González, previniendo a aquél o aque
llos que, de no hacer la des gnación den
tro de dicho plazo se procederá por el 
interesado a la consignación judicial de 
referida cantidad y a hacer las demás 
peticiones que >ean procedentes en dere
cho, tales como la de que los gastos que 
ello ocasione habrán de correr de su 
cuenta.

Dado en Gijón a veintiséis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
E l Juez, L u is Alvarez.—El Secretario 
(ilegible).

33<LA. J .

SEVILLA
Don José Vázquez Gómez, Magistrado 

Juez de Primera Instancia, número 
uno y accidentalmente número cinco 
de esta capital:
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente a instancia de don iFer 
derico Jiménez Ontiveros, Doctor en 
Medicina, natural de Bayarque (A.me-, 
ría), vecino de Sevilla, en solicitud de 
que se le autorice para que en lo suce
sivo queden unidos sus apellidos for
mando uno solo J¡ménez-On ti veros, pa
sando a segundo lugar el que, en orden 
a lo preceptuado para el caso, corres
ponda. V ¿e conformidad con lo preve
nido en e* Reglamento para la ejecu
ción de la Ley del Registro Civil, se 
publica dicha solicitud, a fin de que 
puedan presentar su oposición, cuantos 
se crean con derecho a ello, en este Juz
gado, dentro de tres meses, contados 
desde su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  y en el de 
esta provincia y la de A.mería, bajo lo» 
apercibimientos a que haya lugar.

Sevilla, 21 de diciembre de 1946.—E l 
Juez, José Vázquez Gómez.—El Secreta^ 
rio, P. H ., José R . Carm ena.

334'A. b
ANDUJAR

Don José Luis Bescansa Gutiérrez de 
Ceballos, Juez de Primera Instancia 
de este partido por prórroga de ju ris
dicción.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, a instancia de Luis Romero 
Barrios, expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su hermano Juan Ma
nuel Romero Barrios, hijo de Antonio 
y de Ana María, nacido en ésta el 10 
de abril de 1892, soltero, que marchó a 
Méjico en 1908, ¿in qu¿ desde 1914 se 
hayan vuelto a tener noticias de su 
existencia, y, por el contrario, de su 
fallecimiento en el mencionado año.

L o  que se publica en cumplimiento 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Andúiar, treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.—E l 
Juez, José Luis Bescansa.—E l  Secreta
rio judicial, Rafael Lage .

3>S—A. J.
SARRIA

Don iRamón Astray Mato, Juez de Pri
mera Instancia accidental de Sarria*
Hago público: Que en este Juzgado 

se tramita expediente sobre declaración 
d« fallecimiento de Josefa Cando Mou- 
relo y sus hijos Víctor o Victoriano, Ju s
ta o Justadina, Carolina, Elvira y Ma
nuel Núñez Cando, naturales de la pa
rroquia de Reboiro, de donde eran veci
nos, y los que se ausentaron de su do
micilio ha^e más de treinta años, ha* 
hiéndese tenido las últimas noticias de 
existencia de los mismos en el año mil 
novecientos veinte, desde cuya fecha 9e 
ignora su paradero.

Y  a los efectos legales, extiendo el 
presente en Sarria a diecinueve de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y  
sí is .—E l Jue2 de Primera Instancia, R a
món Astray Mato.—El Secretario Judl- 
dicial, Eugenio Quiroga Maciá.

36—A. J. y a . »  30- 1.947
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A S T O R G A

Edicto
E l Juez de Primera Instancia de As- 

torga, ha-ce sab e r: Que instruye expe
diente, para declarar el fallecimiento de 
don Paulino Mendaña Alonso, que resi
dió en esta localidad de Astprga y se 
ausentó para Madrid en julio de 1936, 
donde Le sorprendió ei Glorioso Movi
miento Nacional, sin que se hayan vuel
co a tener noticias del mismo.

Solicita dicha declaración su madre 
doña Manuela Alonso Fernández; vecina 
de esta ciudad.

Astorga a veinte de enero de mil no
vecientos cuarenta y siete.— El Juez, 
C ésar Aparicio y de Santiago.— E i Se
cretario judicial, Valeriano Martín.

337— A. J. 1.* 30-1.947

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento d e ser declarados rebeldes y de incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación se expresan, en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la publicación d el anuncio en este periódico oficial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 6eñalj 6e les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las Autoridades o Agentes de la Policía judicial procedan a la bus. ca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Juzgados Militares

916
(MATEU D O M E N E C H , Estanislao; 

hijo de José y de Dolores, natural de Ka- 
felguaraf (Valencia), soltero, labrador, de 
veinticuatro años, del reemplazo de 1943 ; 
procesado por el delito de falta de incor
poración a este Cuerpo ; comparecerá en 
el término de quince días ante el Juez del 
Regimiento de Infantería Vizcaya, núme- * 
ro 21, Capitán don Valero Cuevas Bote
lla, en la plaza de Alcoy (Alicante).
75o*

917
F A Y O S  E S T R U C H , Francisco; hijo 

de Dionisio y Carm en, natural de G an
día (Valencia), de veintiún años, y cu
yas señas personales son: estatura 1,564, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
Mediodía., 3, b a je s ; procesado en expe
diente por haber faltado a concentra
ción ; comparecerá en término de trein
ta días ante el Juez Instructor don Juan 
E'spín Muñoz, con destino en la C a ja  de 
Recluta número 36 (Barcelona).

3.219.
918

S O R R O S A L  A B A D IA , don Francisco; 
natural de Burgos de Ebro (Zaragoza), 
soltero, hijo de Ignacio y María, cuyo 
último domicilio fué en Clot, 135; prcce- 
cesado en caus 33.638; comparecerá en 
término de quince días ante el Juez don 
Rómulo Rodríguez Báster, , Coronel de 
Infantería, del Juzgado Militar de Oficia
les Generales de Barcelona, sito en ram 
bla de Santa iMónica, 29, bis, 2.0

3.221.
919

G A R C IA  G U E R R E O , Juan ; alias «El 
Mendoza», hijo de Julián y Muiría, natu
ral de Lorca (Murcia) casado, músico, 
de treinta y nueve años, domiciliado últi
mamente en Lorca (M urcia), La Ram 
bla, 39; comparecerá en término de 
quince días ante el Teniente Coronel don

Fernando Acosta Morales, Plaza de Car
tagena (¡Murcia), sito en el Cuartel del 
Regimiento de Infantería Sevilla núme
ro 40.

3.222.
920

R Q JO  P E R E Z , Fulgencio; alias «El 
Chineharra», hijo de Fulgencio y C a r
men, natural de Lorca (Murcia), casado, 

músico, de cuarenta años, domiciliado úl
timamente en Hoya de Lorca ; compare
cerá en término de quince días ante el 
Teniente Corone] don Fernando Acosta 
Morales, Juez Instructor del Juzgado Es
pecial de Cartagena (M urcia), sito en 
ei Cuartel dê  Regimiento de Infantería 
Sevilla número 40.

3.223.
921

A R C E  V A L D IV IE L S O , G asp ar; de 
treinta y ocho años, natural de Burgos 
y con residencia últimamente en Sestao ; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado Militar número 3, sito en el 
Gobierno Militar de Bilbao.

3.224.
922

L A R G O  SAMPvE D R O , José; Cabo se
gundo de Infantería de Marina, hijo de 
Luis y Josefa, natural de Sestao (Vizca
ya), de veinte años, soltero, labrador, con 
domicilio desconocido ; procesado en cau
sa 549 de 1945, por ceserción ; compare
cerá en término de un mes ante don 
Marcos Rui.loba Palazuelos, Capitán de 
Infantería de Marina, Juez Instructor de] 
Departamento de El Ferrol del Caudillo.

3-225.
923

C O R T E S  F E R N A N D E Z , Manuel ; (a) 
«El Nabo», hijo de Manuel y Caridad, 
natural de Sote del Barco (O viedo), gol- 
tero, jornalero, de veintinueve años, cu
yas señas personales son : color moreno, 
delgado, estatura 1,650, viste mono azul, 
residente últimamente en Avilés, Pilar del 
Río, 13 ; comparecerá ante el C om an
dante juez Instructor de la 241 Com an
dancia de la Guardia C ivil, don Angel 
Alegre Rodríguez, en Gijón, Uría, 60.

3.226.
924

C R U Z A D O  S O L E R A , A n d rés; hijo 
de Julio y Modesta, natural de Villar- 
quemado (Teruel), perteneciente ai re
emplazo de 1940, domiciliado últimamen
te en Calam ocha (Teruel) ; procesado ©n 
expediente 264 de 1945, por falta a incor
poración en el Regim iento de Infantería 
Gerona número 18, durante la pasada 
Campaña de Liberación ; comparecerá en 

el plazo de treinta días ante el Teniente 
don Ricardo Castelló C atalán, Juez Ins

tructor del Batallón Cazadores Montaña 
Gerona número V II I , en Huesca.

3.227.
925

F O Z  P A S C U A L , J o sé ; hijo de Rafael 
y Joaquina, natural de Zaragoza, perte
neciente aá reemplazo de 1940, domicilia
da últimamente en Z a ra go za ; procesado 
en expediente 256 de 1945, por falta a 
incorporación a filas en el Regimiento de 
Infantería Gerona número 18, durante la 
pasada Cam paña de Liberación ; compa
recerá en plia-zo de treinta días ante el 
Teniente don Ricardo Castelló Catalán, 
Juez Instructor dei Batallón Cazadores 
Montaña Gerona número V III , en (la pla

za de Huesca.
3.228.

926
H IJA R  F A L C O N , José; hijo de José 

y Carm en, nalurai de Zaragoza, perte
necí' n te ¡-¡I reemplazo de 1940, domicilia
do últimamente en Zaragoza ; procesado 
en expediente 399 de 1943, por falta a 
incorporación a filas en el Regimiento de 
Infantería Gerona número i8, durante la 
pasada Campaña de Liberación ; compa
recerá en plazi de treinta días ante el 

* Teniente don Ricardo Castelló Catalán, 
Juez lnstructoi del Batallón Cazadores 
Montaña Gerona número V III, en la pía- 
za de Huesca.

3.229.
927

G R A C IA  B O L E A , P ascual; hijo de 
Pascual y Fidencia, natural ce Zaragoza, 
perteneciente al reemplazo de 19 4 0 , do
miciliado últimamente en Zaragoza ; pro
cesado en expediente 486 de 1945, P01” 
falta a incorporación a filas en el Re
gimiento de lntantería Gerona 18, du
rante la pasaoa Cam paña de Liberación ; 
comparecerá er, plazo de treinta días ante 
el Teniente o¡on Ricardo Cast« lió C ata
lán, Juez Instructor del Batallón C a za 
dores Montaña Gerona número V IH , en 
la plaza de Huesca.

3-23°.
928

L O P E Z  G O M E Z , Salvador, hijo de 
Cesáreo e Isidora, natural de Zaraguza, 
perteneciente a1 reemplazo de 1940, do
miciliado últimamente en Zaragoza ; pro
cesado en expediente 443  de 1945, P01* 
falta a incorporación a filas en el R egi
miento de Infantería Gerona número 18, 
durante la pasada Cam paña de Libera
ción ; comparecerá en plazo de treinta 
días ante el Teniente don Ricardo Cas., 
telló O ata'án. Juez Instructor del B ata
llón Cazadores Montaña Gerona núme
ro V IH , en la plaza de Huesca.

3 *231 .
929

F E R N A N D E Z  V I'L L A M O N T E , M ar. 
celino, hijo de Jesús y Carm en, natural 
de Zaragoza, perteneciente al reemplazo 
de 1940, domiciliado últimamente en Z a
ragoza ; procesado en expediente 215 de 
1945, por falta a incorporación a filas en 
el Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18, durante la pasada Cam paña de 
Liberación ; comparecerá en plazo de 
treinta días ante el Teniente don Ricardo 
Castelló Catalán, Juez Instructor del B a
tallón Cazadores Montaña Gerona núme- 
mcro V i l ! ,  en la plaza de Huesca.
3*232.

93°

L O S I L L A  G O T O R , D an iel; hijo de 
Cristóbal y Eulalia, natural de Zaragoza, 
perteneciente al reemplazo de 1940, domi
ciliado últimamente en Zaragoza ; proce
sado en expediente judicial 455 de 1945, 
por falta a incorporación a filas en el 
Regim ienta de Infantería Gerona núme
ro 18, durante la pasada Cam paña de 
Liberación ; comparecerá en plazo de 
treinta días ante el Teniente don Ricar
do Castelló Catalán. Ju^z Instructor del 
Batallón Cazadores Montaña Gerona nú
mero V III, en la plaza de Huesca.

3 * 233 -

93i
C A B R E R A  L O P E Z , José M aría; hijo 

de José María y Carm en, natural de V a 
lencia, de veintidós años, cuyas señas 
personales son : estatuara 1,670, solttro, 
estudiante, pelo negro, cejas al pelo, ojos
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pardos, nariz regular, boca regular, co- 
lor sano, domiciliado últimamente en Va
lencia ; pruce>adü en exped ente por falta 
a concentración ; comparecerá en término 
de treinta días ante el señor Juez don 
Cayetano Cruz Barrientos, con destino 
en el Regimiento de Carros de Combate 
Oviedo número 63, de guarnición en 
Laueien (Tetuán).

3 - 234 * 932
ZURTA GONZALEZ, Francisco; de 

cuarenta y tres años, casado, natural de 
Antequera (Málaga), hijo de Antonio y 
Carmen, vendedor ambulante, cuyas se
ñas particulares son : estatura 1,650, pelo 
negro, coioi moreno, nariz larga, ojos 
castaños, avecindado últimamente en 
Roque (Cádiz); procesado en causa 168 
de 1946, por hurto y desorden público; 
comparecerá en término de quince dí&s 
ante el seño- Capitán Juez Instructor 
Militar número cuatro, con residencia en 
La Línea de la Concepción.

3*235.
933

CASTILLO  G 1LA BERT, A n t o n i o ;  
hijo de Cristóbal y Antonia, natural de 
Maoraga de Montredau (Francia), solte
ro, carretero, avecindado en Bek'hite 
(Zaragoza), de veinticinco años, cuyas se
ñas persona le- son : pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz recta, barba al 
pelo, boca regular, color sano, frente re
gular, producción buena, estatura 1,601 ; 
y particulares ; tiene una cicatriz en la 
frente; comparecerá en término de quin
ce días ante e  señor Juez Instructor del 
Juzgado Militar de Jefes y Oficiales de 
Logroño.

3*236.
934

DOMINGUEZ BOHIGAS, Enrique; 
soldado; procesado en causa 126.648; 
comparecerá doña Manuela Aparicio Ro. 
jí, de cincuenta y un años, casada, na
tural de Santander y avecindada última
mente en esta capital, Jerónima Llóren
te, 65, como perjudicada, ante el Juzga
do sito en avenida General Mola, 61, 
Madrid.

3*237* 935
R U 1Z LO PEZ, José; perteneciente a»l 

reemplazo de 1946 por el cupo de Tre-, 
bujena (Cádiz), natural de dicha locali
dad ; comparecerá en término de veinte 
días ante don Feliciano Ovejero Rodrí
guez, Juez Instructor de la Agrupación 
de Batallones de Zapadores Ferroviarios, 
sita en Cuatro Vientos (Madrid).

3.238.
936

RO BLES GOMEZ, Agustín; hijo de 
Angel y Dominica, natural de Córdoba, 
y avecindado en 'Madrid, perteneciente a\ 
reemplazo de 1944 (útil para servicios 
auxiliares); procesado en expediente por 
falta de incorporación a este Regimien
to ; comparecerá en término de quince 
días ante don Jenaro Díaz López, Te
niente de Artillería, con destino en el Re
gimiento del Arma de Caballería núme
ro 19, de guarnición en Campamento de 
Caraba-nchoi (Madrid).

3*239* 937
CABALLERO  DOMINGUEZ, M a 

nuel ; hijo de Pedro y Cándida, natural 
de Palma de’ Río, soltero, carrero, de 
veintidós años, viste uniforme militar;

procesado por deserción por el Regimien
to de Infantería de Covadonga núme
ro 105 ; comparecerá en término de veinte 
días ante ion Guillermo Riostra Sánchez, 
Alférez Juez Instructor d<d Juzgado Even
tual del Batallón de Cazadores de Mon
taña número X X X III, en Martinet (Lé
rida) .

3.240.
938

ESCRIBANO ARIAS, Antonio; hijo 
de Antonio y Carmen, natural de Obe- 
jos (Córdoba), soltero, labrador, de vein
tidós años, viste uniforme m ilitar; pro
cesado por deserción por el Regimiento 
de Infantería de Covadonga número 105 ; 
comparecerá en término de veinte días 
ante don Guillermo Riestra Sánchez, Al
férez Juez Instructor del Juzgado Even
tual del Batallón Cazadores ce Montaña 
número X X X III, en Martinet (Lérida).

3.241 y 3.242.
939

GARCIA, Alfredo (a) «Enrique» ; cuyas 
señas y demás circunstancias personales 
se desconocen ; procesado en sumario 539 
de 1946, que se le instruye por el supues
to d e l i t o  de organización comunista ; 
comparecerá en el plazo de diez días ante 
efl Comandante Juez Permanente don Ra
fael Broco Gómez (Juzgado Militar nú
mero 2, especial de E. y O. A. para las 
provincias de Valencia y Castellón, con 
domicilio oficial en Valencia, calle Gene
ral Palanca núm. 5), para constituirse en 
prisión. 3*274.

940
MORENO GARCES, Isidro; hijo de 

Antonio y Antonia, natural y vecino de 
San Fernando, con domicilio últimamen
te en Amargura, 8 ; encartado en causa 
133 de 1946, por hurto de unas barras de 
hierro de este Cuartel ; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juez Ins
tructor, Capitán de Infantería de Marina 
don Rafael Duarte Blanco, en San Fer
nando.

3 * 243*

941
IGARTUA SANZ, ¡Manuel; hijo de 

Prudencio y Encarnación, natural de Ma_ 
drid, militar, de treinta y tres años, de 
estatura 1,90, color moreno, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
boca regular, barba regular, domiciliado 
últimamente en Madrid; procesado en 
causa 608 de 1940, por abandono de des
tino ; comparecerá en término de treinta 
días ante el Teniente Juez Instructor de 
Sanidad Militar número 2, don Francis
co González Escobar, residente en Sevi
lla, Conde de Cifuentes, 2.

3- 244* 942
MAGRO FELA R D E, Manuel; de 

veinticinco años, hijo de Manuel y Re
medios, natural de Nerva (Huelva), y 
avecindado últimamente en Sevilla, ba
rriada del Cerro del Aguila; procesado 
en causa 1.236 de 1944; comparecerá 
ante eÜ Juzgado Permanente Militar nú
mero 5, sito e»n Capitanía General de la 
II Región (plaza de España), Sevilla, en 
término de quince días.

3*245* 943
n iE G U E Z  PRIETO , Celestino; de 

treinta y seis años, última residencia calle 
Conde de la Encina, núm. 9, Madrid ; 
comparecerá en el plazo de quince días 
ante el Comandante de Infantería don 
Edmunlo (Méndez Alonso, Juez Instructor

del Regimiento de Infantería Was-Ras 
número 55, de guarnición en Campamen
to de Carabanchel (Madrid), all objeto de 
notificarle la resolución habida en el ex
pediente núm. 127.398, que contra el mis- 
mo se instruye en este Juzgado por su-  
puesta falta a concentración.

3.266.
944

O LLER  GARCIA, Felipe; de vein* 
tiséis años, natural de Madrid y vecino; 
del mismo, soltero, jornalero hijo de Pe
dro y María Luisa ; comparecerá en di 
término de quince días ante el Juzgado 
Militar Permanente núm. 3, de los de 
esta plaza, sito en Piamonte, núm. 2, i .0» 
Madrid.

3.267.
945

RO D RIG U EZ TEM BLEQ U E Y  GAR
CIA DE ESCRIBANO, M anuel; natu«* 
ral y vecino de Madrid (Puente de Valle- 
cas), de veintiséis años, hijo de Juan y, 
de Romana, actualmente solidado pertene
ciente al Regimiento de Máquinas de 
Acompañamiento núm. 89; comparecerá 
ante el Juzgado Especial de ¡Prisiones 
Militares de esta Plaza, sita en la Ave
nida del General Mola núm. 6 1, en el 
término improrrogable de seis días, a  
efectos de la causa núm. 65.240 que con
tra el mismo se sigue por el delito de 
hurto.

3*268.
946

GU EVARA P ER EZ, Ju an ; hijo de 
Juan y de Encarnación, natural de Bau- 
sen (Lérida), de veintidós años, domicilia
do últimamente en Palma de Mallorca 
(Baleares), soltero, contable, pdlo negro, 
cejas negras, ojos grandes, estatura 1,720 
metros, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color moreno, frente regu
lar, aire bueno, producción buena, sin 
ninguna seña particular; encartado por 
el delito de deserción ; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Teniente 
Auxiliar de Artillería don Luis Quevedo 
Ponce, Juez Instructor del Regimiento <je 
Artillería núm. 5, de guarnición en Palma 
de Mallorca.

3*269.
947

BRAVEZO  GONZALEZ, Ram ón;.hi
jo de Francisco y de Josefa, de veinti
cinco años, soltero, panadero, domiciliado 
últimamente en Almería, calle Valdivia, 
número 13 ; comparecerá en término 
de quince días ante el Alférez Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería Ná- 
poles núm. 24, don Angel Villanueva de 
Castro, a responder de los cargos que le 
resultan en la causa núm. 10.502, que se 
le instruye por d  delito de deserción* 

3*270.
948

IG LESIA S DÉ PAZ, Ignacio; hqo 
de Ramón y de María, natural de Labra
da (Lugo), de cincuenta y siete años, de 
estado casado, con instrucción, marinero, 
sin domicilio conocido, residente que fué 
últimamente en Sevilla; comparecerá en 
el plazo de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción de la Comandancia Mili
tar de Marina de esta provincia, a res
ponder de una falta de estafa.

3-27L
949

COCA SANTACREU, Jaim e; soldado 
de Infantería perteneciente al reemplazo 
d® 1943» fiíj° de Jaime y de Francisca, 
natural de Castelló de Farfaña (Lérida),
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soltero, labrador, de veinticuatro años de 
edad, estatura i,6oo m ., pelo castaño, ce
jas  ídem, ojcs oscuros, nariz regular, bar
ba redonda, boca regular, color sano, sin 
ninguna seña particular, avecindado ul- 
timamenre en Tolosa (Francia) ; procesa
do en causa núm. 32.255 de 1943» P °r 
delito de abandono de servicio y failta 
grave de deserción ; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Teniente 
de Infantería don Federico Navarro Gon
zález, Juez Instructor del Batallón C aza
dores de Montaña N avarra núm.. 1, de 
guarnición en la plaza de Lérida, C uar
tel del General San jurjo  (Gardenv).

3.201.
95°

B L A S  A L O S E T E , Em iilio; hijo de 
de Em ilio y de Carm en, natural de M a
drid, de veintitrés años, domiciliado úl
timamente en Madrid, y  sujeto a expe
diente por deserción ; comparecerá dentro 
del término de treinta días en Leganés, 
ante el juez Instructor don Francisco 
V argas Moral, con destino en el R egi
miento tnúm. 42.

3.262.
951

E l Juzgado M ilitar Permanente núme
ro 26 de esta plaza, sito en la calle de 
Piamonte, núm. 2, cita y emplaza para 
que comparezca ante la Sección 2.* del 
mismo, en e1 plazo de diez días, al indi
viduo que e! día 26 de noviembre último 
substrajo dos retajes de la casa, sita en la 
calle de San Lorenzo, núm. 18, advirtiém- 
dole que de -no comparecer en el plazo 
marcado será declarado rebelde.

3.2-63.
952

D IA Z  B R A V O , M a n u e l; hijo de M a
nuel y de Josefa , natural de Madrid, de 
veintiún años, lomiciliado Últimamente 
en Madrid, y sujeto a expediente por de
serción ; comparecerá dentro d^l término 
de treinta días, en Leganés, ante el Juez 
Instructor do-n Francisco V argas M oral, 
con lestino en el Regim iento núm. 42.

3.264.
953

C R U Z  C A M B R A , A nton io; hijo de 
Isidora, soltero, panadero, de veintitrés 
años, cuyas señas personales son las si
gu ien tes: estatura 1,50  m ., pelo negro, 
cejas al pello, ojos negros, nariz recta, 
barba redonda boca regular, color sano, 
frente despejada ; señas particulares nin
guna, domiciliado últimamente en Sevi
l l a ; procesado en causa 1.686 de 1946, 
por los delitos de deserción y fra u d e ; 
comparecerá en él término de treinta días 
ante don Angel Sánchez de San Isidro, 
Juez Instructor deO Gruoo de Regulares 
del R if núm. 8, en iMelilla.

3265.
954

En el plazo de quince días, a  partir de 
Ja  publicación de esta requisitoria, com
parecerán en este Juzgado Eventual del 
Aeródromo de Cáceres el autor o autores 
de la sustracción de 200 m. de hilo de 
cobre de la 8ínea eléctrica de este Aeró
dromo (transformador al polvorín-carrete
ra), que fueron sustraídos el día 26 del 
pasado mes de noviembre, bajo apercibi
miento de ser declarados en rebeldía.

3 - 251.

955 -
C IC O R R A G A  E R A S T I , J o s é ; hijo de 

padres desconocidos, natural de Cizúrquil 
(Guipúzcoa), de treinta años, soltero, de

profesión marinero, domiciliado últim a
mente en Eiguibar (Guipúzcoa) ; pruce- 
sad_- en causa número 1.240 de 1940, por 
el supuesto delito de hurto a bordo del 
vapor '.«Tercie de Montejurra» ; compare
cerá en ci término de treinta días ante el 
Juez Instruct jr, Capitán de Infantería de 
Marina don Alvaro de Medina y Fernán
dez de Castro, en eil Juzgado sito en el 
Cuartel de Instrucción de E l Ferrol del 
Caudillo.

3-252.
956

S A N C H E Z  F O R N I L L E S , M arian o ;
hijo de M ariano y de Isabei, ^ -.tci-, c n -  
tricista, perteneciente al reemplazo del 
año 1945, natural de C an jávar .Alm ería), 
vecino de Barcelona, calle Am arg s, nú
mero 9, 5.°, soldado del Regim iento de 
Fortificación núm. 3, al que se le instru
ye expediente judicial uor la falta grave 
de deserción ; comparecerá en el plazo de 
veinte días ante don Teodoro Corm án 
'Banzo, Comandante de Ingenieros, Juez 
Instructor del expresado Regim iento, en 
Figueras.

3-253-
957

O R T IZ  V ID A L , A lfonso; hijo de R a 
món y de Carm en, natural de Alborarhe 
(Valencia), de veintiún años, y cuyas se
ñas personales son : estatura 1,630 me
tros, domiciliado últimamente en R u jas 
Clemente, núm. 8, y sujeto a expedienté 
por deserción ; comparecerá dentro del 
término de treinta días en Fiscal (H ues
ca), ante el Juez Instructor don Isidoro 
Fernández Carrasco, con destino en el 
Regim iento de Infantería núm. n ,  de 
guarnición en la plaza de. F iscal (Huesca).

3-254.
958

M U Ñ O Z L O P E Z , R u fin o ; hijo de Pe
dro y Valeriana, natural de Maestu (Ala
va), avecindado en Navam  rcuende 1T0- 
ledo), estudiante, Guardia C iv il, su es
tatura 1,650 metros, soltero, nació el 9 
de julio de 1924. Señas personales : pelo 
negro, ojos megros, cejas al pelo, color 
moreno, nariz recta, barba poblada, cara 
ova'lada. Señas Particulares : cicatriz por 
encima de la ceja izquierda ; comparecerá 
en el término de quince días ante el se
ñor Juez Instructor de la 1 1 1  Com andan
cia de la Guardia C ivil, sito en las Ofici
nas de la -5 .a Com pañía, en G raus 
(Huesca).

3 -255 -

959
P U E R M A  A R IA S , Jo s é ;  hijo de José 

y de Valentina, natural de Oviedo (As
turias), sdltero, jornalero, de veinticuatro 
años, de estatura 1.5 10  m. aproxim ada
mente, pelo negro, ojos castaños, d"m i- 
ciliado últim am ente en calle Pum arín, 
número 37, Gijón ; procesado por deser
ción ; com parecerá en el término de vein
te días ante don Néstor Ram os Díaz de 
Geras, Juez Instructor del Regim iento de 
Infantería Toledo núm. 35, de guarnición 
en Isaba (N avarra).

3.256.
960

V A L E N Z U E L A  G A SC O N , Fern and o; 
hijo de Manuel y de M aría, natural de 
Zaragoza, del reemplazo de 1946 ; por se
guirle expediente judicial por falta  a con
centración comparecerá ante don Tim oteo 
G arcía Ferrero, Teniente de Infantería, 
Juez Instructor del Juzgado M ilitar de Ja

Escuela Militar de Montaña, en el térmi
no de veinte días» «11 Jaca  (Huesca).

3-257-
961

F R E I R E  G O M E Z , R am ó n ; Teniente 
provisional de Infantería, que causó baja 
en la Academia Especial «le l'ranstoi m a
rión de Oficiales, en V> Ha ver de (Madrid), 
quedando con el empleo de Sargenta de la 
misma Arm a, c -̂n residencia acndenital 
en Biascomillan (Avila), natural de San
tiago (La Coruña), casado, de tremía y 
dos años ; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juzgad*.. Eventual nú
mero 2, en el Gobierno Militar de Las 
Palm as d^ Gran C anaria, o ante la  Auto
ridad más próxim a.

3 2 5 8 .
962

C O T T 1N E L L 1 M AR IC E , J a c i n t o ;  
hijo de Pedr^ y de Flora, natural de F a 
lencia, de veintidós años, y cuya-* señas 
personales so n : estatura 1.565 m., domi
ciliado últimamente en Montesqumza, 23, 
y sujeto a expediente por deserción ; 
comparecerá dentro del término de treinta 
días en Leganés, ante el Juez Instructor 
don Francisco V argas Moral, con destino 
en el Regim iento de Infantería Saboya 
número 6.

3-259-
963

L L A V A L L  U B A C H , A ntonio; recluta 
perteneciente al reemplazo de 1946, hijo 
de )osé y de Ieresa, natural de Cervera 
(Lérida), jorna.ero, de veintiún años, sol
tero, cuyas señas se desc- apocen, domici
liado últimamente en París (F ran cia); 
encartado er» el expediente judicial núme
ro 10.375 de 1945, por falta de incorpora
ción a C u e rp o : comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Teniente don 
Federico Navarro González, Juez Instruc
tor del Batallón Cazadores de M ntaña 
N avarra núm. 1, sito en el Cuartel del 
Generai San jurjo  (Gardeny), de la plaza 
de Lérida.

3.260.
964

Los diez individuos arm ados que ed 
día 7 de julio pasado ¡perpetraron el 
asallto a un coche pagador enganchado 
en cola de un tren de m ercancías en el 
apeadero de Caudé (Teruel), a las ocho 
quince de la m añana ; comparecerán en 
el término de doce días ante don Angelí 
Bueno Rodríguez, Juez Militar de Teruel, 
establecido en la Zona de Reclutamiento 
y Movilización núm. 28, apercibiéndoles 
que de mo verificarlo serán declarados re
beldes.

3.272.
965

A L P U E N T E  H E R N A N D E Z , Luciano ; 
hijo de Pilar, de veinticuatro años, do
miciliado últimamente en Teruel, Ronda 
de dieciocho de Ju lio , número 9, prim ero;

E S P I L E Z  M A R Z O , Ram ón (a) « Ja r
dinero» ; hijo de T om ás y de Amparo, de 
veintiocho años, domiciliado últim am ente 
en Teruel, calle Muñoz Grain, núm 39 ; y

N A V A R R O  N A V A R R O , Pedro (a) 
«Poyalles» ; hijo de Ram os y de Jcse fa , 
de treinta y nueve años, domiciliado úl
timamente en Teruel, calle de Arreñales 
de Rapeo, núm 12 ; comparecerán en el 
término de doce días ante don Angel 
Bueno kodríguez, Juez (Militar de Teruel, 
establecido en la Zona de Reclutam iento 
y Movilización núm. 28, TerucL 

3-273.


